
Miércoles 17 de Agosto, Núm. 39.

SE PUBLICA TODOSALOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.
punto’ DE SUSCaiCIÓK. ^^¡^PEBOIOS DE SUSCRIOIÓN.

Por un mes, 
Trimestre.

Las leyes y disposicioiie.s generales del Go
bierno son obligatorias para cáiia nanitai de pro
vincia desde que se publican oticiaimente en 
eila.y desde cuatro diás desunes para los demás 
pueblos de ia misma provincia. /'Decreto de 28 de 
Noviembre de 183'7>.

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secreiario.s reciban este Boi.ktin. dispondrán 
que se nje un ejemplar en ei sitio de costumbre 
donde permanecerá hasta el rdcibo doi número 
siguiente.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid. Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, SS céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de ,'30. cénts, por línea.

Sección primera.

PARTEOFTCIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q- D. G.) y SU Augusta Real Familia 
continúan en San Sebastian de Guipúz
coa sin novedad en su importante salud.

(Gaceta del 16 de Agosto de 1887).

Sección, segunda.

Ministerio de Fomento.

Dirección general de Instrucción pública.

Se halla vacante en la Escuela Central de 
Artes y Oficios de esta Corte una plaza de 
Ayudante numerario de Dibujo geométrico é 
industrial, dotada con el sueldo anual de 1.500 
pesetas, la cual ha de proveerse por oposición 
con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 
esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid, 

con sujeción al adjunto programa, conforme 
á lo dispuesto en el art. 25 del reglamento de 
estas Escueljis de 5 de Noviembre de 1886.

Para ser admitido á la oposición se requie
re solamente ser español y no hallarse inca
pacitado el opositor para ejercer cargos pú
blicos.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
en la Dirección general de Instrucción públi
ca, en el improrrogable término de dos meses, 
á contar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta., acompañadas de los documentos 
que acrediten su aptitud legal y de una rela
ción justificada de sus méritos y servicios.

Según lo dispuesto en el art. 1.® del re
glamento de 2 de Abril de 1875, este anuncio 
deberá publicarse en los Boteímes oficiales de 
todas las provincias y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin más que 
este aviso.

Programa para los ejercicios de oposición.

Los ejercicios se verificarán en el orden 
siguiente:

l.“ Cada opositor ha de contestar á diez 
preguntas referentes á resoluciones gráficas ó
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"numéricas de problemas de Geometría plana 
y del espacio, de Geometría descriptiva, con 
sus aplicaciones á sombras^ perspectiva lineal 
y axonométrica y corte de materiales de cons
trucción y de nociones de mecánica. Las diez 
preguntas se sacarán á la suerte de entre 
ciento ó más que el Tribunal tendrá prepara
das de antemano. Si el opositor emplease en 
contestar á las diez preguntas menos de una 
liora, sacará otras nuevas hasta llenar este 
tiempo en su contestación; y si hubiese in
vertido una hora sin haber dado respuesta á 
las diez preguntas, se le concederá otra media 
hora para que conteste á las que le falten.

2.* Todos los opositores harán á pulso un 
croquis acotado de un mismo modelo de má
quina, ó parte de ella, sacado á la suerte de en
tre varios que el Tribunal tendra dispuestos 
al efecto. Por medio de este croquis harán los 
opositofes el dibujo con sombras obtenidas 
geométricamente del modelo propuesto, en dos 
provecciones y una sección, delineado y lava
do con tintas convencionales en la escala y 
tiempo que el Tribunal determine.

3? Todos los opositores copiarán un mis
mo fragmento arquitectónico decoiado, saca
do á la suerte de entre los que el Tribunal de
berá tener dispuestos para tal fin. Esta copia 
deberá ser delineada en dos proyecciones y 
una sección, sujetas á la escala que el Tribu
nal determine, y lavada á la tinta de China 
con las sombras y entonación que presente el 
modelo y en el plazo que se fijará de an
temano.

4.“ Todos los opositores proyectarán un 
mismo objéto decorado, cuyo trazado esté com- 
prendídc dentro de los límites del dibujo geo
métrico aplicado á las artes industriales, saca
do a la suerte de entre los que tendrá dispues
tos el Tribunal. Este ejercicio se dividirá en 
dos partes: en la primera se hará un croquis 
determinando claramente las formas generales 
y dimensiones principales del objeto, y en la 
segunda se pondrá en limpio en la escala que 
se fije, detallando y representando con tintas 
convencionales los materiales que entren en 
su construcción y decoración.

El Tribunal, en todo lo que no está con
signado en este programa especial, se sujeta
rá al reglamento general de oposiciones vi
gente.

Madrid 9 de Agosto de 1887.—El Director 
general, Julián CaUe^a.

(Gaceía del 12 de Agosto de 1887.J

Sección cuarta.

NÚM. 4314.

Gabisrsa civil de la praviacia de Valladolid.
Sección de romento.—Negociado Montes.

Celebradas sin efecto las dos primeras su
bastas para el aprovechamiento de 500 esté
reos de leñas del monte «Los Estados,* de 
Olmedo, he acordado señalar el dia 20 del ac
tual y hora de las doce de su mañana, á fin. 
de que tenga lugar un tercer remate, bajo el 
nuevo tipo de 75 pesetas y demás condiciones 
que regularon las anteriores.

Valladolid 12 de Agosto 1887.
£/ Gobernac/or,

Justa provincial de Instraocicn pública
DE

VALLADOLID.

onto U L A lt,

A fin de que por esta Corporación pue
da adoptarse la resolución debida en el expe
diente que se tramita contra el Habilitado de 
los maestros del partido de Valoria la Buena 
D. Antonio Falcón, á virtud de queja de va
rios profesores del misino, por el retraso en 
el percibo de sus haberes y por consiguien
te en la rendición de cuentas, esta Junta en 
sesión de 11 de Julio último, acordó dirigirse 
como lo hace por medio de la presente cir
cular á los Ayuntamientos y Maestros de todos 
los pueblos que comprende el mencionado 
partido, para que en el plazo mas breve posi
ble manifiesten si tienen que hacer reclama
ción alguna referente al asunto.

Valladolid 16 de Agosto de 1887.—El Go
bernador Presidente, Juan B. Avila.—El Se
cretario, JBernando Iturralde.
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ÜolïÏU PM DE MLLMOm.
Sección de Fomento.—NEGOCIADO CARRETERAS.

Lo que he dispuesto publicar en este periódico oficial de conformidad^ con lo dispues o 
en el art. 17 de la ley de expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879, señalando el impio- 
rrogable término de veinte dias, para que las personas ó Corporaciones interesadas puedan 
exponer lo que crean conveniente contra la necesidad de la ocupación que se intenta.

Valladolid 13 de Agosto de 1887.—El Gobernador, Juan B. Avila.

RELACION nominal de propietarios á quienes se ocupan fincas en término municipal de 
Siete Iglesias, para la carretera de Alaejos á Toro. ________

Número 
de orden 

de 
las fincas.

NOMBRES
DE LOS PROPIETARIOS.

CLASE DE LAS FINCAS 

QUE HAY QUE EXPROPIAR.

RESIDENCIA DE LOS PRO

PIETARIOS Ó ADMINISTRADORES.

1 D. Marcos Belloso Melgar. . Majuelo. Medina del Campo.
2 Exorno. Sr. Marqués de Pastañaga. Id. Oviedo.
3 D.^ Angela Castrejon..................... Tierra. Alaejos.
4 Herederos de D. Manuel Vadillo. . Id. Id.
5 D.^ Luisa Rodríguez........................ Id. Id.
6 D. Patricio Santana........................ Id. Id.

En el Boletín oficial del dia veintinueve 
de Julio último, número veinticuatro, se halla 
inserta la resolución dictada por este Gobierno 
de provincia, cuyo tenor literal es el siguiente:

«Visto el expediente instruido para la ocu
pación de terrenos en término municipal de 
la Union con destino á la carretera de Valde
ras á la de Adanero á Gijon, y resultando que 
durante el plazo'señalado para admitir recla- 
inaciones, no se ha presentado ninguna opo
sición contra la necesidad de la ocupación 
que se intenta.

Resultando del informe emitido por la Co
misión provincial que esta Corporación acordó 
en sesión de veintidós del actual informar en 
sentido favorable; he resuelto de conformidad 
eon lo prescrito en el artículo diez y ocho de 
la ley de expropiación forzosa de diez de Enero 
de mil ochocientos setenta y nueve y veinti
cinco del reglamento para su ejecución, de
clarar la necesidad de la ocupación de los 
terrenos de que queda hecho mérito y con 
destino á la obra que se intenta ejecutar. Lo 
que he dispuesto se publique en este periódico 
oficial á fin de que los interesados designen 
dentro del plazo de ocho dias, los peritos que 
lían de representarles en la fijación y valora
ción del terreno que se les ocupe según lo 

prescrito en el articulo veinte de la ley, ad
virtiéndoles que de no hacerlo así y no reu
niendo los designados las condiciones que 
prescribe el artículo veintiuno de la misma, 
se tendrán por nulos; y entendiéndose que 
se conforman con las operaciones que practi
que el perito de la Administración. Valladolid 
28 de Julio de 1887.—El Gobernador, Juan 
B. Avíla.»

Y no habiéndose podido averiguar el domi
cilio de los Sres. Sobrinos de Goyri, no obs
tante las diligencias practicadas al efecto, he 
resuelto se publique la preinserta resolución 
en. el Boletín oficial y Baceta de Madrid para 
que de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo quinto de la ley de expropiación forzo- 
za, designen dichos señores por sí ó por medio 
de representante legitimo y dentro del im
prorrogable plazo de cincuenta dias, el perito 
que ha de representarles en la. fijación y va
loración del terreno que se ha de ocupar, en
tendiéndose que de no hacerlo así se tendrá 
por su representante legal al fiscal municipal 
de La Union, con quien se entenderán las di
ligencias sucesivas.

Valladolid 13 de Agosto de 1887.
£/ Gobernador,

guau ÿ. SA.
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NuM. 1786.

Ayuntamiento constitucional de 
Valladolid.

ANUNCIO.

A las doce de la mañana del día 27 del 
actual, tendrá lugan en la Oficina-Secretaría 
del Negociado de Obras, la subasta pública, 
por pliegos cerrados, para la adquisición de 
diez y ocho bancos de hierro y tableta, con 
destino á los nuevos jardines de la Plazuela 
del Poniente, cuyo acto estará presidido por el 
Sr. Alcalde ó delegado al efecto y por un 
Sr. Regidor en representación del Excelentí
simo Ayuntamiento.

El tipo de la subasta es el de ochocientas 
diez pesetas y el de consignación en la Depo
sitaría municipal ochenta y una pesetas.

El expediente se halla de manifiesto en 
dicha oficina para los que deseen examinarle.

No se admitirá proposición alguna que no 
se halle extendida en el papel correspondiente 
ó sea de undécima clase, ó no se halle ajus
tada al siguiente

Modelo de 2'^ro2wsicion.

D. F. de T., se compromete á proporcionar 
al Excmo. Ayuntamiento diez y ocho bancos 
de las condiciones que se expresan en el ex
pediente de su razón por la cantidad de__  
(en letra.)

(Luí/ar^ fecha y firma.)
Valladolid 13 de Agosto de 1887.—El Al

calde, Hrfmiro Velarde.

NÚM. 1790.

Alcaldía constitucional de 
Iscar.

El Ayuntamiento y Junta municipal que 
presido ha acordado anunciar por segunda vez 
vacante por término de quince dias á contar 
desde la inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia, la plaza de Far
macéutico titular de esta villa, para el sumi
nistro de medicamentos á sesenta familias 
consideradas como pobres y dotada con el 
sueldo anual de trescientas setenta y cinco 

pesetas, pagadas de fondos municipales por 
trimestres vencidos.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
documentadas en esta Secretaría dentro del 
término prefijado.

Iscar 13 de Agosto de 1887.—El Alcalde, 
Mariano García.— P. S. M., Ildefonso Pedrosa, 
Secretario.

NúM. 1791.

Ayuntamiento constitucional de 
Sardón de Duero.

Se halla vacante la plaza de Inspector de 
carnes de esta villa, dotada con cincuenta 
pesetas anuales, pagadas por trimestres ven
cidos de los fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á 
esta Alcaldía dentro del término de ocho dias, 
contados desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia.

Sardón de Duero 12 de Agosto de 1887.— 
El Alcalde, Manuel Gómez Olivares.—Angel 
Palacios, Secretario.

NÚM. 1792.

Ayuntamiento constitucional de 
DluríeL

Por renuncia del que la desempeñaba, se 
halla vacante la plaza de Secretario del Ayun
tamiento de este pueblo, dotada con el sueldo 
anual de setecientas cincuenta pesetas, paga
das por trimestres vencidos de fondos muni
cipales. Los aspirantes presentarán sus ins
tancias acompañadas de sus hojas de méritos 
y servicios, con los demás documentos de ley, 
en el término de ocho dias, dirigidas á mi 
autoridad, y cuyo plazo empezará á contarse 
desde que éste aparezca inserto en el Boletín 
oficial de la provincia.

Muriel 12 de Agosto de 1887.—El. Alcalde, 
Víctor Sánchez.—Por su mandado. El Secre
tario interino, Lorenzo Caballero.

------- -^ '^X‘^-^^Z>í' O'*---—
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DIPUTÂÜIQH PEQYIHCIAL DE YALLÂDDLID. ¡
Ordenación de pangos.

Esta Ordenación de pagos, lia dispuesto 
que desde el dia 16 al 28 del corriente mes, 
se abra el pago de las mensualidades de Mayo 
y Junio últimos, á las mujeres que lactan y 
cuidan niños del Hospicio provincial.

Lo que se publica en el Boletin oficial 
para su conocimiento, rogando á los Alcaldes 
lo hagan llegar á noticia de las interesadas.

Valladolid 11 zXgosto de 1887.—El Orde
nador de pagos, Tomás Bayon,

NüM. 1789.

Acadsmia praviaaial ¿a DaUaa Artas.
Adicio7i al programa del Concurso á premios 

para el año 1887.

Habiendo contribuido la Academia y Pro
fesores de la Escuela de Bellas Artes de Cadiz 
con la cantidad de 158 pesetas 50 céntimos 
para premios del Concurso del presente año, 
esta Academia ha dispuesto aplicar dicha can
tidad en la forma siguiente:

Se crea un tercer premio de 1.^ clase del 
2." grupo (extraordinario) otorgado por la 
Academia de Bellas Artes de Cadiz, por va
lor de 158 pesetas 50 céntimos.

Lo que se })one en conocimiento del pú
blico en virtud de la disposición 8.® de las ge
nerales del programa publicado con fecha 31 
de Mayo de 1887.

Valladolid 9 de Agosto de 1887.—El Pre
sidente, César Alba.—El Secretario general, 
Francisco Lopez Gómez.

NúM. 1769.

ESCUELA DE AGRICULTURA TEÚRIGO-PRÁGTIGA 

EN _ARAí^EZ.

Fundada esta Escuela en 1874 por el Exce
lentísimo Sr. Conde de Peracamps, ocupa el 
espacioso local en que estuvo la del Estado, y 
extensos terrenos de riego, secano y pastos, 
lindando con la población.

El objeto de esta Escuela es enseñar teóri
ca y prácticamente á los hijos de los propie
tarios labradores, las ciencias físico-químico- 
naturales y las matemáticas aplicadas á la 
Agricultura, para hacer aumentar la produc
ción de las tierras, deslindar sus fincas, en
cargarse de la dirección y administración de 
otras y formar Peritos agrícolas para el ejer
cicio de la agrimensura y peritaje.

Los estudios son, los exigidos por el Go
bierno para dar el Título de Perito agrícola.

Los alumnos asistirán á las cátedras, y 
además ejecutarán mediciones y nivelaciones 
de terrenos, labores, semilleros, plantaciones, 
ingertos, podas, análisis de tierras, de abo
nos, de vinos, fabricación de éstos, de los 
aceites, producción de sedas, crianza de ani
males é industrias agrícolas.

COLEGIO DE PRIMERA CLASE 

de primeray seyundaenseñansa de S. Ayuslin.

En este colegio, que se halla anexo á la 
Escuela de Agricultura é incorporado al Ins
tituto oficial de San Isidro de Madrid, se da 
toda la enseñanza de instrucción primaria y 
la segunda hasta obtener el grado de Bachi
ller; dotado de gabinete de Física é Historia 
natural, en aquel espacioso edificio.

Los exámenes oficiales de fin de curso, se 
verificarán en el mismo edificio en que está 
el Colegio, ante un Tribunal compuesto de 
Profesores del Estado y de los del Colegio.

Escuela especial de teleyrafos y ferrocarriles

Cuerpo nacional de telégrafos.

En el mismo edificio, y con objeto de pro
porcionar á los jóvenes una carrera corta y 
lucrativa, se han establecido clases para in
gresar como oficiales en el Cuerpo de Telégra
fos, cuyos estudios pueden hacerse en dos 
años, y los que son aprobados en los exáme
nes oficiales, obtienen 6 000 rs. de sueldo al 
año. con los ascensos por rigurosa antigüedad 
y sin que puedan dejarles cesantes.

En el Colegio se han montado los aparatos 
de tres estaciones telegráficas, para que los 
alumnos aprendan las manipulaciones y prác
ticas al mismo tiempo que las teorías.

Los alumnos de este Colegio tienen la-
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ventaja de estar en disposición de entrar en 
■el Cuerpo, pronto, con sueldo y antigüedad, 
porque saben las prácticas telegráficas.

De los alumnos de este Colegio que se han 
presentado á exámen, fueron aprobados el 82 
por 100.

Smpleados de Ferrocarriles,

Para ingresar como empleados de Ferro
carriles, hay las clases necesarias con arreglo 
á los programas de la Compañía de Madrid, 
Alicante y Zaragoza, cuyos estudios pueden 
hacerse en seis meses, y siendo aprobados en 
los exámenes y en las prácticas, obtener el 
empleo de Factor-Telegrafista con 4.000 rs. de 
sueldo al año, los ascensos sucesivos hasta 
Jefes de Estación y los empleos más superio
res dotados con grandes sueldos.

CLASES DE PREPARACION
PARX TODAS LAS CARRERAS CIVILES Y MILITARES.

Parte económica. Los alumnos de la Es
cuela de Agricultura, segunda enseñanza y 
demás, son internos, medio-pensionistas y 
externos.

Los internos son asistidos con chocolate, 
café ó leche con pan; sopa, cocido y postres; 
cena de carne y postres.

Los honorarios que deben satisfacer son 
los siguientes:

Pesetas.

1 Instrucción primaria elemental, al mes 3
Id. id. superior, id. 5

Cadaasignaturaen las demás clases, id. 12‘50
Por todas las asignaturas para Ferro

carriles, id.....................................35
A los hijos de Empleados en Ferro

carriles, id.....................................30
Los medio-pensionistas satisfarán por 

este concepto, sin la enseñanza, id. 20 
Los pensionistas, idem id 30
Asistencia médica por iguala, id, . . 2 
Cuidar y limpiar la ropa blanca, id. . 4

Los alumnos pagarán las matrículas, de
rechos .y gastos de las comisiones oficiales de 
exámen, reválida, títulos y demás que se 
abona á los establecimientos oficiales.

Tambien pagarán los libros y efectos que 
necesiten, y los desperfectos que cause cada 
uno.

Los honorarios por pension, enseñanza y 
douiás se abonarán per meses adelantados, 
siempre completos y sin descuento alguno, 
aunque hagan salidas temporales los alumnos; 
los cuales y sus familias ó encargados están 
obligados al pago completo hasta el dia últi
mo del mes en que sean baja definitiva en la 
Escuela.

El ingreso puede verificarse en cualquier 
época del año, y matricularse para las carre
ras de Peritos agrícolas. Telégrafos, Ferro
carriles, preparación para las demás militares 
y civiles y primera enseñanza.

Las matrículas para segunda enseñanza, 
son en las mismas épocas que en todos los 
Institutos oficiales.

Los internos tendrán lo siguiente, ó se lo 
facilitará la Escuela á los precios señalados.

Cama de hierro; CoIchon de lana yjergon; 
2 Cabeceras; 2 Mantas de lana; 2 Cubre-ca- 
mas de percal; 6 Fundas de cabecera; 6 Sába
nas; 6 Toballas y 6 Servilletas; 2 Cubiertos 
con cuchillo, anilla para la servilleta y vaso; 
Alfombra para la cama y dos sillas; Cofaina, 
jarro y pié de hierro; El Santo de su devoción 
en un cuadrito.

Asilo de San Eduardo, en Aranjuez.

En este Asilo para Aprendices agrícolas 
pobres, fundado en 1874 por el Excmo. Señor 
Conde de Peracamps, se recibe á los que pa
sando de diez años de edad, quieran acojerse 
á él, donde son mantenidos y enseñados gra
tuitamente á leer, escribir, nociones de Arit
mética y Agricultura, la profesión de labra
dores, hortelanos, jardineros y otros oficios.

Seccioiy quinta.

Don Manuel Villazán Pulgar, Juez de pri
mera instancia accidental del Distrito de 
la Audiencia de esta ciudad.

Hago saber: Que en la vía dé apremio de la 
ejecución seguida por D. Benito Guerra Lopez, 
vecino de esta ciudad, contra Celestino Nu
ñez, vecino que fué de Cabezón y hoy tam
bien de esta Capital, sobre pago de quinientas 
ochenta y tres pesetas cincuenta céntimos, he 
señalado el dia veintisiete del actual y hora
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de las diez de la mañana, en la Sala alta de 
este Juzgado, para la subasta de los bienes 
embargados y justipreciados que son los si
guientes:

PESETAS.

Una inula, tasada en cuatrocien
tas cincuenta............................................. 450

Un macbo, en. ...... 1-’'^^
Diez cargas de trigo, en. . . . 390
Cuatro fanegas de garbanzos, en. 70

Total..........................1-060
No se admitirá postura que no cubra las 

dos terceras partes de su tasación.
Las caballerías estarán á la puerta del Pa

lacio de justicia y muestras de las semillas en 
el local de este Juzgado.

Dado en Valladolid á tres de Agosto de 
mil ochocientos ochenta y siete.—Manuel 
Villazán Pulgar.—Ante mí, Pedro A. Velasco.

Don Toribio Fernandez de Velasco, 5'iiez 
de primera instancia de esta villa de 
IVIedina del Gampo y su partido.

Por el presente hago saber: Que para ha
cer pago á D. Pedro Romero Vega, vecino y 
del comercio de Valladolid, de cuatrocientas 
treinta y siete pesetas, réditos y costas que es 
en deberle D. José María Zorita, vecino de 
Carpio, procedentes de géneros, en cuya re
clamación se promovió demanda ejecutiva 
por el Procurador D. Máximo Chamorro Gó
mez en nombre del D. Pedro, á instancia de 
cuyo Procurador se saca á pública subasta por 
término de veinte dias, cuyo acto tendrá lu
gar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle de Salamanca, el dia cinco de 
Setiembre próximo venidero, á las once de su 
mañana, el derecho de retroventa embaigado 
al ejecutado y afecto a ocho fincas ladicantes 
en término de dicho pueblo, las cuales fueron 
vendidas por el D. José diaria Zorita con di
cho pacto á D. Pascasio García Galan, vecino 
de Siete Iglesias, según escritura otorgada 
ante el Notario de esta villa D. Policaipo ítÍI 
Terradillos, con fecha nueve de Julio de mil 
ochocientos ochenta y cuatro y por el término 
de seis años, á contar desde dicha fecha, que 
vencen en nueve de Julio de mil ochocientos 
noventa, cuya escritura obra testimoniada en

DE VALLADOLID. ^99 ^ 
autos; habiendo sido justipreciado el derecho 
de retro-venta mencionado por peritos de ju
dicial nombramiento en la cantidad de qui
nientas pesetas, cantidad que sirve de tipo para 
la subasta, bajo las condiciones siguientes:

1 .* Para tomar parte en la subasta los li
citadores deberán consignar préviamente en 
la mesa del Juzgado ó en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual poi lo 
menos al diez por ciento de la cantidad que la 
sirve de tipo.

2 .'' Todas las proposiciones que se hagan 
sin cubrir las dos terceras partes del avalúo 
serán desechadas é inadmisibles.

S .^ Pueden hacerse posturas á calidad de 
ceder el remate á un tercero.

4 ? El título de propiedad del derecho que 
se subasta consta unido al expediente y po
drán examinarle los licitadores en la Escri
banía del actuario, á los efectos del artículo 
mil cuatrocientos noventa y seis de la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Las personas que quieran interesarse en la 
subasta que se anuncia acudirán al sitio indi
cado en el dia y hora señalado al efecto, don
de tendrá lugar el acto, bajo las condiciones 
dichas y demás prevenciones taxativamenín 
determinadas por la vigente ley de Enjuicia
miento civil. ,

Dado en Medina del Campo á nueve de 
Agosto de mil ochocientos ochenta y siete.— 
Toribio F. Velasco,—Por su mandado, Sanda
lio González.

Núm.1788.
Juzgado municipal de Sardón de Duero.

No habiendo habido aspirante á la'plaza 
de Secretario de este Juzgado municipal, So 
anuncia vacante por segunda vez y por ter
mino de quince dias, contados desde el en que 
se inserte el presente en el Boletín oficial de 
la provincia, con opcion á cobrar los derechos 
señalados en los aranceles vigentes.

Las solicitudes se presentarán en este Juz
gado municipal dentro del referido plazo, pa
sado el cual, se proveerá con arreglo á lo dis
puesto en el Reglamento de 10 de Abril 
de 1871.

Sardón de Duero 12 de Agosto de 1887.— 
El Juez municipal, Pedro Parra Belerda.
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NúM. 1783.

«uni- MBPAI. DEL DISTDITO DE LA AUDIENCIA.
JUZGADO M3ííCíPAL

DEL

^AGHWIS^BS'TOS registrados en este ¿Juzgado du
rante la 1? decena del mes de Agosto de 1887.

B^rUMClOrraS registradas en 
este «Juzgado durante la 1.® de
cena del mes de Agosto de 1837 
clasificadas por sexo y estado 
civil de los fallecidos.
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Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.
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. Valladolid 11 de Agosto de 1887.-El .lirez muñí 
cipai suplente, Antonio Diaz de Montiel.

(i) En este día aparece la inscripciom de un varen de estado ignorado

i
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Valladolid 11 de Agosto de 1887. 
—El Jaez municipal suplente, An
tonio Diaz de Montiel.

NúxM. 1780.

Don José Solér y Duroni, Juez de instruc
ción del partido de Olmedo.

Hace saber por el presente, que en el Juz
gado de instrucción de Trujillo, se sigue su
mario contra Baldomero Belvis Barba°(a) Pa
lomo, por asesinato de un hombre desconocido 
que se encontró desnudo, cuyasseñasson: pelo 
castaño oscuro, de un metro ciento cincuenta 
y siete centímetros de estatura, constitución 
buena, de treinta anos de edad próximamente; 
en cuyo sumario se ha acordado se practiquen 
por todas las autoridades y sus agentes cuan
tas diligencias sean oportunas, á fin de iden
tificar al interfecto, debiendose hacer constar, 
que el delito se debió cometer en los últimos 

dias del mes de Noviembre ó primeros de Di.- 
ciembre del año próximo pasado.

Dado en Olmedo á doce de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y siete.—José Solér.— 
Por mandado de S. S., Niceto Sanz Velazquez.

Sección sexta.

DE

CALVO Y GACHO,
Orates, 33, (junte á an Botica.)

En esta casa encontrará el público un es
merado y completo surtido de barnices, go
mas, colas, colores, brochas, pinceles, aceites, 
esencias,azufre,extractos,pinturas preparadas 
de todos los colores y cuantos artículos pue- 
cUn necesitarse relativos al ramo.

J/irXENTA Y fNCUADKRMACION BAL JA*BrIClO Z-JIOY !« dAk.___^i K * 1CÍ7.
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